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Bibliografía 

"1�orbosidad y mortalidad infecto-contagiosa en la Repúblfcti­
Oriental del Ur1tgiiay" (año 1910), por el doctor Alfrado 
Vidal y Fuentes, Presidente dal Consejo Nacional de Hi­
giene. 

I 

Esta importante publicación del Presidente del Consejo, que 
hemos recibido últimarmente, contiene un valioso material de 
estadística de las enfermedades transmisibles, que se han pro­
ducido en el Uruguay, durante el afio 1910, y además vari�s 
capítulos interesantes en los que el mencionado autor hace un 
estudio general sobre el desarrollo de esas enfermedades en el 
Departarmento de la Cwpital y en los de crumpaña, en particu­
lar, estudios comparativos acerca de cada una de aquéll88 que • 
han adquirido mayor f1 ecuencia oo el país. 

Se han intercalado en dicha publicación diversos cuadros y 
algunos gráficos que representan la marcha de los casOf! decla­
rados y faUecido&---por enfermooades infecto-contagi�an 
el año 1910, y la marcha de "viruela" en la Reipú1blica, durante 
15 añes (1896-1910). 

Con objeto de facilitar á nuestros lectores el conocimiento de 
las materias que abarca la -Memoria de la referencia, daremos á 
continuadón los títulos de los principales trabajos en ella co;rr 
prendidos: 

1.0 Morbc-sidad y mortalidad infecto-contagiosa en el Urugua�, 
en el año 1910. 

2.º Estudio comparativo sobre el desarrono de la tuberculo�ü;
pulmonar y laríngea, de la fiebre tifoidea, y del sarampión,
durante un quiílf[uenio (1906-1910), y d•� la t:ir1u;l,1 duP11n­
te un período de 15 años. 

3.0 E,studio relativo á las enfermedades infecto-contagiosas y 
un quinquenio comparativo de la tuberculosis pulmonar y 
laríljlgea (años 1906-1910), en el Ejército Nacional. 

4.0 Estudio sobre la asistencia hospitalaria en campaña. 
5.° Cuadros demostrativos de los casos y defunciones ocurrido� 

por las siguientes enfermedade!l: 

' 
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Sarampión, escflrlatina, viruela, varicela, erisipela, dif­
teria, tifoidea, infección p11erperal, tqs convulsa, t,u­
berculosis pulmonar y laríngea, lepra, beri-beri, co­
rrespondientes al Departrurnento de Montevideo, y 
clasificados por Secciu:;-?.� y por J..'staúlwimicutu,� pú­
blicos, 

6.° Cuadros de distribución mensual de las enfermedades in­
fecto-contagiosas ocurridas en cada uno de los Departamen­
tos de cllll'.Ilpaña. 

7 .. 0 Un resumen clasificando por. Departamentos los casos y de­
funciones por enformedades infecto-contagiosas en Ja Repú­
blioca, y un cuadro gener&l que ,comprende: la mortalidan. 
,general, la morbosidad y la mortalidad por enfel"Illedade,.:, 
infecto-contagiosas, el porcentaje de la mortalidad infecb­
oontagiosa sobre la mortalidad general, los coeficientes res· 
pectivos de mortalidad general, mortalidad infecto-conta­
giosa y tuberculosa por cada 1,000 habitantes, y 1proporción 
de la morta!lidad sin asistencia médiea por ca<la 100 defun­
ciones de mortalidad general. 

8.° Cuadros comparativos: de los casos y defunciones por en· 
fermedades infecto-contagiosas ocurridos en Montevideo ; 
ea.mpaña, clasificados por meses, durante los años 1909 y 
1910, y de los casos y defuneiones ,por tu1berculosis pulmti­
nar y laríngea durante ese mismo período e-n el Departa­
mento de la Capital ( clasificados por Secciones y por me­
ses). 

9.° Cuadros correspondient� wl Ejército Nacional y demostra­
tivos de los casos y defunciones por enfermedades infecto­
contagiosas en el año 1910 y de los casos y defunciones 
,por dichas enfermedades en el quinquenio l!J0b-1910. 

10. Cuadres demostrati, os del movimiento anual <le enfermos
y fallecidos en los hospitales de campaña y de los enfermos
y fallecidos por enfe!"medades infecto·eontagiosas ea dichos
establecimientos

11. Cuadro de los ca.sos y defunciones de uintel� y de las 1·acu­
naciones practica<las en la República ( año 1910).

II 

Se ha incluído también una recopilación de las leye8 y de­
cretos regla,merítarios, ordenanzas y demás disposiciones de ea­
rácter sanitario, dictadas durante el año antes indicado (Le.v 
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-de creación de las Inspecciones Departa,men tales de Higiene; 
Decreto Regla:mentario de la misma ley sobre Inspecciones Sa­
nitarias Departamentales, y sobre Especialidades fartma•;iéuti­
<Jas, en lo relativo al impuesto. Decreto reglamentario de las 
construcciones de aljibes y letrinas en las pobla,ciooos ·del in­
terior. Regl8Jlllento interno de la Oficina de las susodichas Ins­
;'peeciones Departamentales ide Higiene. Reglrumoota.ción del 
servicio de ,asistencia de menesterosos en los Departamentos. 
Regla.mento para la Inspooción Sanitaria de la Prostitución 
( en los Departamen fos de caro paña). Ordenanzas declarando 
incluídas entre las enfermedades infecto-contagiosas, de deela­
ra<lión obligatoria, la púrpura hemorrágica y los casos so.�pe­
chosos de viruela. Preceptos generales para evitar el contagio 
y propagación del cólera india110.) 

III 

La sola enumeración de los puntos tratados en la Memoria 
que nos ocupa, abarca, como se ve, una extensión considerable. 

E1ste volumen es la continuación de una serie de pubJ.icaci8-
nes anuales del Presidente actual del Consejo, correspondien­
tes á los años 1904-1910. 

Precisamente la aparición de esta última Memoria, nos ha 
despertll.do un interés especial, entre otras razones, .para iJ.u,;¡­
trarnos por medio de un examen comparativo de determinadl)3 
datos tomados de a,quellas mismas publicacione&, respecto á la 
marcha que han seguido las enfermedades . transmisibles en 
nuestro ·país, durante aquel •período de siete años (1904-1910). 

Examen comparativo sobre el desarrollo de las enfermedades 
transmisibles, en el Uruguay, durante el período 1904·1910

l. !l\Iorbosidad y mortalidad infecto-contagiosa y proporción
<Cle esta última por cada mil habitantes, en la República: 

Ai!os Nllmero de <usos Dt:funciones Mort. inf.-cant. por 1,000 bah. 
----

1904 4,954 1,740 1,67 
1905 2,666 1,492 1,44 
1906 6,108 1,745 1,58 
1907 4,321 1,607 1,40 
1908 3,343 1,504 1,42 
1909 4,401 1,822 1,66 
1910 6,449 2,300 2,03 
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El coefici-ente de la mortalidad infect.o-oontagiosa respecto­
.A la ,población de la República, se ha mantenido en,tr,e 1,40 �-
1,67 ·por cada mil habitantes, excepto en el año 1910, en que al­
canzó á 2,03 :por 1,000. Esta anomalía tiene su razón de ser, pues 
que durante este último año se ,produjeron 599 defunciones -por 
viruela, ciifra extraordinariamente elevada, comparándola á la 

-de los años anteriores ('Año 1904, 26; año 1905, 140; en el año
1906, 10; en el año 1907, 4; y en 1908, 2 defunciones; en el
año 1909 se produjeron 89 defunciones).

II. Proporción de la rnortalidad general por cada mil hwbi­
tantes y de la mortalidad infecto-contagiosa por cada 100 de­
funciones de la mortalidad general, en la República:

Años 

1904 
1905 
1906 
1907 
1908 
1909 
1910 

.Mort, gen, por 1.000 hnb. 

U,09 
13,96 
13,96 
13,64-
13,67 
13,92 
14,59 

Mortnl. inf -ro11t por 
100 <let. lll"rraj. g,al. 

15,11 
· 10,34
11,49
!l.0,30
10,42
11,94
13,92

Sin ¡perjuicio de ,hacer notar de paso, que el índice de rnorta­
lidad general de nitestro país es má.'I bajo que el de varias otras 
naciones, debemos hacer resaltar que en cl año 1904 y en d 
1910 ha habido un aumento en la proporción de defuncionc'I 
por enfermedades trasm·isfbles sobre las defunciones por mor­
talidad general.-El motivo de este aumento .se explicaría: 

En el año 1904 por dos razones principales: ,la primera, por 
el aumento de la mortalidad por tifoidea, en este año que fu,í 
de guerra civil, y la segunda por aumento de la mortalidad 
por escarlatina que 60lamente en Montevideo fué la causa de 
342 defunciones. En cuanto al año 1910, la enfermedad que ha 
contribuído ·principalmente al aumento de la proporción antes 
mencionada, ha sido la vir1iela con una suma de 599 defuncio­
nes en todo -el país. 

III. Proporci6n de la mortalidad ,por tuberculosis pulmonar
y laríngea p_or cada 1,000 .habitantes y por cada 100 defuncl<! • 
nes ocasionadas por enfermedades infecto--Oontagi-OSas en 1� 
República: 
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Ai!os Mort. tub. por 1,000 hab. Mort. tub. por 100 defuncio-
nea de la mort. inf.- cont, 

1904 0,88 52,8 
. .: ·1905 0,92 64,7 

1906 1,08 68,3 
1907i 1,02 72,9 
1908 1,03 73,9 
1909. 1,12 67,4 
1910 1,08 53,6 

El coeficiente de la mortalidad por tuberculosis pulmonar y­
laríngea era, como se ve, de 0,88 por 11000 habitantes en el año 
1904; aumentó á 0,92 en el año 1905 y á 1,08 en el año 1906; en 
los años posteriores se ha mantenido, salvo ligeras oscilaciones, 
alrededor de la misma proporción ,por 1,000 habitantes. 

Reviste, ciertamente, importancia la enorme proporción qne 
corresponde á las defunciones por foberculosis p1ümonar y la· 
r-íngea sobre el total de los fallecidos por enfe11medades tl'ans-
!IIW!iibles. , 

La disminución en el porcentaje aludido, en los años 1904-
1910, que descendió á 52,8 y 53,6, r-espectivamente, no signi,fica 
que el total de fallecidos rpor tuberculosis haya disminuído en 
cifras absolutas, sino sencillamente, como lo hemos hecho nohr 
ant&', que habiendo aumentado de un modo sensible en esos dos 
mismos años, el número de fallecidos por enfermedades infoc­
to-contagiosas, es decir el divisor, el cociente, como es natural, 
ha debido ser menor en una _pr01porción correlativa. 

IV. En cuanto á la participación que correspondería á las
defunciones <p0r t1tberculosis pulmonar y laríngea, por cada 
100 ddun,e;.ones de' la mortalidad gcnera,l en la República, Tt!-

1mltaría: 

Año"' 

1904 7,98 o/o 
1905 7,09 '.

1906 7,90 ,.

1907 7,53 " 
1908 7,7! '.

HI09 8,05 "

]910 7,47 '.
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V. Prescindiendo de la tuberculosis, las enfermedades trans­
miswles que habrían or-asionado mayor número de víctimas, E-n 
todo el país, durante el período de años 1904·1910, serían las sL 
guientes: 

1.0 Fiebre tifoidoo, 1,543 defunciones. 
2.0 Viruela, 886 íd�. 
3.º Escarilatma, 687 ídem.
4.0 Difteria, 393 ídem. 
5.0 Saramipión, 229 ídem. 

VI. La Memoria del Presidente del Consejo, correspondiente­
a:l año 1910, trae justamente dos capítulos en los que se hacen 
muy fundadas consideraciones sobre las dos enfermedades que 
han predOlffiinado en el Uruguay, durante el quinquenio 1906-­
l 910, la tuberculosis pulmonar y la fiebre tifoidea. 

Respecto al •.problema de la tuberculosis en esta Capital pro­
pone como soluciones: "una de cura.ción ó cuando menos Je 
mf\joría del mal, y la otra de profilaxis". 

En la ,primera ocuparían el puesto más importante los Sa­

natorios para tu.berculosos estwblecidos en la Campaña, y en la 
segunda, de ,profilaxis, sería la '' edificación de grandes br.rria­
das .obreras en los alrededores de la ciudad''. 

En lo relativo á la tifoidea, se hacen resaltar los inmensos 
beneficios que reiportaría á las capitales y centros importan­
tes de .población del ·país, 1a ejecución de las obras de abaste­
cimiento de agua potable y las de saneamiento en cada una rle 
ellas, cuyos estudi-0s ya han sido realimdos por el Gobier110 
de la República. 

VII. :Como medio ompleado para prevenir y combatir el dei- • 

arrollo de la viruela se hace constar, todos los años, el número 
de vacunaciones -pra<lticadas en todo el .país. E'n el año 1910, 
p. ej., alcanzaron á la ci.fra elevada de 103,534 dichas vacuna-
ciones.

La poMación del Uruguay en general, aceipta confiadalill�nte 
el empleo de la vacunación antivariólica para e'\'itar el peligro 
de contraer aquella enfermedad. 

VIII. La a1pli,cación del s1tero antúl,iftérico como .procedi­
miento profiláctico y muy especiwll!Il'ente c•mo tratamiento cu­
rativo, se halla muy difundida en nuestro país. 

Es sabido que la mortalidad por difteria ha disiminuído enor­
memente desde la fecha en que ha entrado en la práctica aquel 
maravilloso descubrimiento para luchar contra esa enferme­
dad, que era, no hace aún muchos años, el terror de los hogares. 
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En algunos rpuntos de nuestra campaña, alejados de los re· 
cursos iprofosionales, de tanto en tanto se producen rulgunos ca­
sos, aislados casi siempre; .pero que, felizmente, una ve.z en co­
nocimiento de las autoridades sanitarias, nunca han adquirido 
mayor desarrollo. 

IX. Es interesante conocer, en particular, cuáles ,son las
,enfemnedades infecto-contagiosas que se han denunciado en el 
Ejército Nacional, el número de casos y defunciones ocurrid,.i;, 
-etc., durante el quinquenio 1906-1910: 

La tuberculosis figura en primera línea, con 212 declaracio­
nes y 20 defunciones. De sarampión se denunciaron 202 casos, 
no hubo defunciones; de varicela, 130 casos, tampoco hubo de­
funciones; la tifoidea, dió lugar á 85 denuncias y 10 defuncio­
nes ; de viruela, se denunciaron 23 casos que ocasionaron 8 de· 
funciones; de escarlatina hubo 5 denuncias, de difteria, 8 y de 
lepra 1; ninguna de estas tres últimas enfe:runooades fué caus� 
<le defunción en el ejército. 

En resumen, durante el período 1906-1910, se denunciarcln 
en el Ejér,cito 666 casos de ,enfermedades infecto-oontagiosas, y 
-se produjeron á •consecuencia de éstas, 38 defunciones. 

X. En los Hospitales de campaña durante el año 1910, se
asistieron 492 enfer,mos infocto-contagiosos y fallecieron 112 
de ellos. 

La tnbcrculosis pu.lmonar ha contribuído con 2.21 casos y la 
fiebre tifoidea con 106 casos sobre aquel total de 492 enfernnos. 

XL T,ernnina la ipulfücaeión -á la que hemos dedicado este 
ligero análisis, oon v,arios gráficos interesantes sobre la mar­
cha de la viruela en la República .durante 15 años. 

J. ETCHEPARE.

Montevideo, Abril de 1914. 


